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Asunto: Resoll!lción Procedente 
Expediente: llGU2017G0142 
Bitácora: 09/IPA0340/08/17 

Una vez analizado y e~aluado el Informe Preventiyo .CIP), por parte de esta Direc~ión General 
de GestióA Comer-cial (D'GGC) adscrita a la Unidad de Gesti.Qn, Supervi~ión, lnspe~ción y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seg~ridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos .(A'GENCIA) del proyeoto denc:>minado Estación de 
Carburación en operaeión "RANCHO NUEVO", en lo sucesi:vo el Proyecto, presentado por 
la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., en lo sucesivo el RegL!Jiado, el 21 de 
agosto de 20 17, que se ubica elil Carretera Estatallrapuato-Rancho NuevG de la Cruz Km. 13, . 
C.P. 36980, Municipio rrle Abasolo, Guanajuato. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

1. Que el Regulado se det:lica al exper.~dio al público me Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual. es competencia de esta AGENCIA de . 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



SEMARNAT 
SI!CRI!TARIA OH 

M6010 AMIIIIiNTE 
Y RECURSOS NATURALilS 

ASEA -
AGENCIA OE SEGURIDAD, 
ENEI\GIA Y AM81ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión~ Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12544/2017 

· 11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver' la MIA~P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hic:lrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pmtección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental· es el procedimiento a 
través del cual la S~cretarfa .estat>l.eG:e las condiciones a t:¡ue se sujetará la realización de 
obras y actividafles que puedan 'causar c:lesequilibrie emii!Jgico o ret:>asar los límites y 
condiciones establ.ecidos en las clispositiones aplir.:afules para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de .evitar 0 reducir al míniflilo sus efectos 
negativos sobre el medio al1)biel;íte. Para ello .. en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se ex¡¡>ida. ql:lienes pretemdan llevar a cabo alguna de las 
siguientes e>bras o aétividades, requer,ir.án previamente la ·al!lt'orizaci6A en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- ta)!ustrlg del petróleo. petroquímiaa, qufmlca. siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica: 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de la~ obras 
y actividades a que se refiereA las fraccioAes 1 a XII del artfcul0 28, requerirán la 
presentaciór'l de wn Informe Preventivo y no una manifestación de impacto aml3iental, 
cuaAdo existan normas oficiales mexicanas l:J otlias <llispesicjones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovec;:ham.iento de recursos naturales y, en general. todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso 0 ?, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REJA) establece que quienes pretensan llevar a caQo alguna de las siguientes obras o 
actividades, reqwerir.án previamente la autorización ae la1 Secretaría en materia de 
impacto amsiemtal: 

D) ACTIVIDADES DEL SECT-OR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
g/ público de ggs llcugdo de petróleo: y 

VI. Que el artículo 2 9 del REJA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la j 
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presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiot:~es, lq.s descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las . 
obras o actividades pued?n r>r0.c<Jucir.. 

VIl . Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Fe€1eración el ACUERDO · 
por el que la Ager:¡cia Nacionál de S~guddad "lnGJustrial y de Prote<!:cién al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace ~lel conoaimier-~to los centenidos nor-r:r~ativos, normas 
oficiales mexicanas ·Y 0tra;s disp.osicione$ ~ue regl;Jian las emisíoAes, descargas, el 
aprovechamiento de recurses ·Raturales y, en general. toGJos los impactes ambientales 
relevantes que pueoJan producir la-s 0rnras ~ actividades de las estaciones cle gas licuado 
de petróleo para car9uración, .a efecto de que .sea .procedente la presentac.?ión de un . 

. informe preventivo en materia de ev.aluación del. impacto ~mbiental (ACUERDO). 
\ 

VIII. Qu.e el objetivo tllel ACUERDO es hacer del conocimierlto a los Regulados los contenidos 
normativos, nor.mas ·ofi0iales mexicanas y otras disposic i.1~mes ~L:Je regulan las emisiones, 
descargas, el ap>rovechamiento de recursos naturp.les y, en general, todos los impactos 
afrlbienta:·les relevaliltes que Jl!Uedan produ.cir las obras y actividades Gle las estacione·s de . 
gas licuado a e ¡}etnóleo ,para earburadión. a e.fect0 de ~u e s.ea procedente la presentación 
de un informe ~reventivo y no maRifestadóA de irnpacte ambiental. con la finalidad de 
simplificar el trámite en materia de evaluacién del im¡¡>acto ambiental. de conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. · 

IX. Que en los Consid'erandos· del AeUER~O .. se establece nG· ger.~efar cargas -ac:Jicionales a 
las <qu.e ya se encuentrar.~ estableddas en otros im:str.umentes normati~os y dar certeza 
jurídica a los solicitar~tes de la Evaluación del Impacto Ambiental, de.limitando los 
contenidos normativos, norrnas ®ficiales mexican~s y otras disposiciQmes que regulan las 
emisiones, desc_aligas, el aproveáiamiento 0e recursGJs naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales que puedan producir las· obras y actividallles ~Le las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el ebjetG de 1Que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan pre·ser~tar un IP, de conformidad con lo · 
dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de l·a LGEEP A 2 9. fracción 1 del RE lA 

X. Que en el ACUERDO se instituyen la,s especificacionef.i de protección ambiental para la . 1 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
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suburbanas y que están permitidas dentro los 'programas de desarrollo urbano estatal, 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el art ículo 4 se indica que' eiiP 
habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA. 
particularmente lo se·f.ialado en los artículos 30, fracción 111. inciso g). 31 y 3 2 del REIA. · 

XI. Que por la descriJilción, características y ubicaGión de las actividade-s que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental. por ser una obra (elacionada con la operación de instalaciones para 
transporte. almacenamiento, distribución y exper:~dio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo dis¡:>0nen los artfculos 28 fracci0n 11 de la LGEEPA y 5 inciso 0), 
fracci'ón VIII, del R:EIA; asimismo. se desarrolla t:Jna actividad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo sefialade en el artfcuk.l 3, fracción Xl1 incis0 d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrot1:arburos, al tratarse de e><:pendio al público de gas licup.do del ,petróleo, por lo que 
con fundamento en los artículos 4 fracción ·XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacicmal de Seg~:~ridad Industrial y de f>rotección al -Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, esta DGGC proce(je a evaluar eiiP presentado para el Proyecto. 

XII. Que el Regulado manifestó de manera voluntwia, que el .Proyecto se encuentra. 
totalmente com-str:uido y en operación desde el 1 S' de mayo de 2 O 13, sin contar con 
auterización previa en mat,eria de impacto ambiental, por 10 que, ingresó el IP para su 
correspondiente e\'aluación y dictaminación . 

. Datos de ider:1tifkacián del proyecto. 

XIII. De conformidad con lo establecido en el artfculo 30, fracción 1 del REIA. donde se señala 
que se deberá incluir en el IP, lo5 datos de identificadón del Proyecto, GJel Regulado y 
del responsable clel estudio de impacto ambiental y, que de ac41erdo coA la información 
incluida en las Páginas 02 a 04 del Capítule 1 deiiP, se cumple eon esta condición. 

Referencias del proyecte 

XIV. Que de conformidad con lo establecid0 en el artfculo 30, fracción 11 del REIA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento ,de recursos j 
naturales. aplicables a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo urbano o de 
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ordenamiento ecológico en el cu?l queda incluida la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: · 

a. Conforme a lo n:"JanifestadG por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del .Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma · 
NOM-001-SEMARNAT-199~. Que ·establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas. (esiduales en aguas v bieraes nacionales. 
NOM~002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de ·centaminantes 
para las aguas residuales a lo_s sistemas de alcantarillado urban<;> o mulilicipal. 
NOM-003·-SEMARNAT-199-7. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residwales trataGas que se rewsen en serviciGls al oúbliee, 
NOM-004..:stMARNAT-2002. Protección ambiel'iltal;- Lodos y biosólldos. Especificaciones y limites 
máximos permisibles de contaminantes ~ar.a su ar;>ro.vechamienl!o y dispesición firaal. 
NQM-052-SEMAR~A T -1905. Que establece las c;arac::terísticas, el procedimiento de identificación. 
clasifk:ación y lqs listados de los residuos peligrosos. 
NOM-0~4-SEMARNAT-1·993 . (Íue establece el prol!edimie'nto para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más r-esiduos considerados como peligros0s p0r 1? norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993. 
NOM-16l_¡SEMARNAT-2Pll. Que establece los c~iterios p~ra clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento 
para la inclusión o exdusión a diche listado; asr como los elemei:ltos y procedimientos para la 
forrnulación de los planes de manejo. 
NOM.-165-SEMARNAT ~2013, Que estable·ce la lista de sus tandas sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transfer-encia de contamiAantes. 
NOM-ó86-SEMARNAT-S.ENER-SCFI~2005 . Especificadones de los c0mbustibles fósiles para la 
protección ambiental. 
NOM-0'81-S~MARNAT-1994. Que establece los limites máxirmos permisibles de emisión de ruido 
de las fuenttes fijas y su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental- Especie1 nativas de Mé-xico de flora y fauna 
silvestres- categbrías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMÁRNAT /SS-200'3, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracteri~:ación y remediación. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 
NOM-14 7 -SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico. bario. berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
nfquel. plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos .mlnimos de seguridad _que se deben observar v cumplir en el diseño y construcción de 
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~!ormp 

estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehfculos que lo utilizan como combustible. · 

El Regulado presentó anexo allP, el Dictamen Técnico de fecha 06 de febrero de 
2 O 17 con número EC-00 17/17 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, 
seguridad y contra incendio) de una estación -de gas L.P. para carburación, tipo B 
comercial. subtipo Bl, grrupo 1, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua. ubicada en Car.retera Estatallrapuato-Rancho Nuevo de la Cruz Km. 13, C.P. 
36980. Municipio c-:le Aba·s0lo, Guanajuato. propiedad de la empresa Distribuidora de 
Gas No el, S.A. de C.V., el cual fue emitido per .la Ur:~idae cle Ve"rificación No. UVSELP-
094-C y, en el que concluye que CUMPLE con los requerimientos técnicos y .de 
seguridad especificados en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

' 

b. El Regulad0 señaló en la Página 11 del IP que al Proyecto le aplica el Programa 
~statal de Desarrollo Wrbalilo y Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 
Guanajuato CPEDUOET), en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de 
Gestión Ambiental y T erritor.ial UGA T 440. cor Política Ambiental de 
Aprovechamiento sustentable y un uso p>redominante catalogado para 
Aprovechamiento para área de preservación agrícola de r-iego. ' 

Al respecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se determinó que la 
Política Ambiental de Aprovechamiento sustentable se asigna a a(¡Juellas zonas 
que por sus características, son aptas para el uso y manejo de los recursos naturales, 
er:1 forma tal" que resulte eficiente, socialmente útil y que no impacte negativamente 
sobre el ambient~ . lr:1cluye las áreas con elevada aptitud actwal o petencial para 
varias actividades productivas como el desarrollo urbano y aétiVidades agrícolas, 
pecuarias; eome'rciales, extractivas e industriales. 

Por lo ·anterior, las obras y/o actividades derivadas de la operación de una instalación 
relacionada con el sector hidrecarbwros para el expendio al público de gas L.P., no 
se contraponen con la Polftica Ambiental del PEDUOET aplicable para este 
Proyecto, debiendo cumplir con los.Criterios de Regulación Ambiental aplicables: 
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..• 
11>ESCRIPCION 

El coeficiente de l,lrbanlz.ación de la U6AT se mantendrá por debajo del2% y sólo se 
permitirá la constrwctión de asentamientos humanos:resultado del crecimiento natural de 
las comunidades lo.cales. 
Los asentamientos 'humanos se Instalarán en zonas aledanas a las .poblaciones locales. 
evitando la creación de nuevos centros de población. 
Se evitará la disposición ·de desechos sólidos en barrancas, eseurrimientos, predios baldíos, 
tirade~os a cielo abierto o la quema de los mismos. destinando los mismos a un centro de 
acopio de residuos.,oara,p_r_evenir impactos al ambiente. 
El des;;~rrollp de asentami~nt6s humanos eV.itar.á las zonas pmpensas a riesgos geológicos e 
hidrometeorolt'>gieQs. 
Las áreas agrfcolas fértiles se consi~erárán espacios de recursos estratégicoos; por tanto, se 
evitará que s.e9.ruustituidos por los ct.esarr.olle!ls urbanos e industriales. 
Cualquier actividad pro.duGtiva a realizar en la lliGÁ f. deber~ garantizar el mantenimiento 
de los bienes y ~ervicib~ ambientales. asr como la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 
Se permi.tká la lnstall3ci6n de·irifraestrunura de disposici0n lineal evitandc¡¡ los im¡¡¡actos 
significativos sobre el l:ISt:J de suelo agrtícola. 
La mnwucción r;!e infraestr~.;~c.tura deberá evitar la reducÉión de la.cobertwrc:; vegetªl, la 
interrupción de cdrnidores biológicos y fluj0s· hidrol6giC0S; la disminución de los servicios 
ecosistémims y la fnagmemación del p_aisaje. . 
El emplazamiertto de iñ'fra~structura de ser posible, ¡e realizará SGJbre el derecho de vía. re 
caminos ya construidas. con la finalidad de evitat la ~agmentación de los ecosistemas 
preser.¡tes en el área y el camoio de uso .de -~eoas _agrfcolas 

c. Aunado a lo anterior y de acuerdo con lo líllanife-stado p0r el Regulad0, el Pr:-ayecto 
se ubica en Carretera Estatallrapuato-Rancho Nuevo de la Crt,Jz Km. 13, C.P. 36980, · 
Municipio de Abasol0 .. 61:1anajuato, pr€sentando como anexG al IP la Licencia de Uso 
de Suelo de fecha O 3 de octubr-e de 2 O 12 asignada por la Direccién General de 
Obras Ptrlblicas, Desarrollo Urbano y Ecologfa &el Ml:lnicipio de Abasolo, 
Guanajwato, en el que se describe lo siguiente: 

"Se expide le Llc:enr;:ia de Uso de Suelo CONDICIONADA para la instalación y operación de una · 
ESTACIÓN SE CARBURACIÓN (GAS L.P.) para carburaclén tipo s~c comercial, subtipo B.l 
con capacidail de 5,000 litros de base agua al 100%Con vigencia de un año ::1 partir de la 
fecha de expedición ... " 

Derivado de lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada . 
es aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del Proyecto; 
por lo que el Regula~o deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios · 
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establecidos en dicha normatividad; así como con lo establecido en el artfculo 4 del 
ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

·Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo 
1
establecido eA la fracción 111 el artículo 3 O del REJA, donde se 

señala que s,e deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada. el Regulado manifestó que el Proye~::to consiste en la operación de una 
estación de gas L.P. para r:arbur.acióA, para suministrar el combustibl·e 1a vehfculos 
automotores del pwblic0 en general, la Glllal cuer:1ta con un taAque de almacenamiento de 
5,000 litros de agua de capaéiqad y una toma ·éle swministr-o. asimismo, contempló la 
construcción de oficina. baño, zona de almacenamiento, isleta de carburación, accesos y 
cir:culaciones. · 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 400 m2 • la cual no presenta 
vegetación alguna, toda ve~ que se ubica a un costado de la carretera y se encuentra en 
operación desde el 15 de mav.o de 2013. Las coordenadas geográficas del Prov.ecto 
son: 

,. ·--.:-~trnftll\ñá~UTM Zona 14- DATUM WG$84 
--:: '- W·f>t rer-;.:-~ . · - -. ..- . X - '{ 

.. ~ ........ 1'z.~ ... --· ....... -

1 237,326.57 - 2,284;809.16 
2 23:7.337.42- 2.184.805!61 
3 237.329.76. 2,284 792.24 
4 l 237.319.58·- 2,284,79 5.09 

Por otro lado. el R:egulado señaló en las Páginas 18 a 1~ del IP, en qué consistió el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que el Proyecto se encuentra 
totalmente construido y en operación, estimando una vida útil para las etapas de 
operación y rnantenimiente en 30 años; por lo que, esta DGGC considera. otorgar para 
las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 26 años (tomando en cuenta que 
se encuentra operando desde el año 2 O 13 ), contados a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se 
describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 
19 a 22 del Capítulo 111 deiiP. 
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En la Página 26, el Regulado describe las sustancias que emplea y que pueden impactar 
el ambiente durante las diferente·S etapas del Proyecto, haciendo referencia a las · 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenam:ento para ést as; así 
como, estado físico er.1 que se encontr-ará y cantidad c;le uso. 

Asimismo, el Regl!llado en las P~ginas 22 a 23, describe las emisi-ones, descargas y · 
residuos cwya gel'leración se p~evea derivado de las ooras y/o actividades que se llevan a 
cabo para el aesarrollo del Pi'ay..ecto, asimismo, !:lace referencia a los métodos de . 
estimación, los pr-ocedimientQs y medidas de control de los mismos. 

1 

Por otro lado, el Regulado indicó Ci!Ue el Sistema Arneiental CSA) se delimitó tomando en 
cwenta el Municipio de AbE\_solc:> en donde se @neuentra immerse el Rroyecto¡ colinda al · 
norte con los Municipios de Ramita e lrapuato. al ·este c0h los Municipios de lrapuato, 

' Pueble Nueve y Valle de Santiago, al sur con el Municipio de Huanímaro y el Estado de . 
Michoacán, al oeste GOn los Municir>ios de Pénjamo, Cuerámaro y Remita. 

Los aspectos abiótkos que caracterizar.~ al SA se des_cribieron en 1·as Páginas 28 a 32 del 
IP, asimismo, los aspectos bióticos los describié en la Página 32. en (llande, meflt iona · 
CJUe en el predie y eA su Al, r.~o se observaroA ejemplares de flora y fauAa silvestre qwe se 
encuentrar;~ bajo la protec::ción de la MOM-059-~SEMARNAT -2010. 

Conforme a lo manifestado por el RegÚiado, eR las Páginas 54 a 55 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se c,onsidera que las medidas de prevención y mitigación 
pro~uestas por el Regulada, sol'l ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez . 
que previenen, controlan, minimizan y/o cmmpensan 'el nivel de los impactos ambientales 
que fuemn identificadb·s. evaluaclos y que se pwdieran ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. 

Condidones adiciol\lales 

Toda vez que de cor1f0rmidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción, IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas1

, que a la letra señala: - . . 

' 
''Artfculo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento, transporte, 

[11 Segunao ll~lado tfe ACtlvld!ldee Allaman!e Rlesgosas. publicado en el Diario OfiCia! de la f'ederaCIOn el4 de mayo de 1992. 
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almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades !g:.~ales o superiores a /as cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comemiaf121 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con wn almacenamiento total de 5,000 
litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P., por lo que, esta DG6C determina que no se considera mmo una Act ividad 
Altamente Riesgosa, por no encuad\ar eA el su¡;>uesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de corr~rormidad con lo displ:leste en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
. 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1 o, 3 
fracción XI, incise d), 4, S fracción XVIII, 7 fracci0.n 1 de la Ley de la Ageacia Nacional de 
Seguridad Industrial y <!le Protección .al Meclio Ambiente del Sector Hidrocarbums; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Títul0 Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; S inCiso 0 ) fracción. VIII, 2 9 fracc::ión 1 y 3 3 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General Elel EquilibfíiQ Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de E.valuación del Impacto Ameiental; 4, fra~dón XXNI'I, 18 fracción 111 y 3 7 fracción V del 

· Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segurida'd IAdustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacienal de 
Seguridad Industrial y eje Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

· conocimiente los contenidos normativos, normas oficial~s mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el a¡Drovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los im~actos ambientales relevantes <:¡ue puedan pP0ducir las oeras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efec~o de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 
DGGC 

RE S U EL V E: 

. PRIMERO.- Respecto a las etapas de 0peración, mantenimi~nt0 y abandono, es PROCEDENTE 
la realización del Proyecto Estación de Carburacién en operación "RANCHO NUEVO", con 
ubicación en Carretera Estatallrapuato-Rancho Nuevo de la Cruz KIJl. 13, C.P. 36980, Municipio 

. de Abasolo, Guanajuato; ya que se ajusta a lo di~puesto en los artículos 31 fra~ción 1 de la ) 

(21 Se apllea eXeiUliVImonle 1 eetlvldaelea lnelualrfalas y comerciales. 
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LGEEPA; 29 fracción 1; 30, 31, 32 y 33 fracción 1 del REIA¡ así como a las disposiciones 
establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestién y se ~rnite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la operación, mantenimiento y al:landc:mo de una Estación 
de Gas L.P. para Carl:n:~ración en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XV 
de la presente resoluciór.1. 

SEGUNDO.- ~1 Regulaae cl~berá dar a.V.ise a ·esta DGGC d'e la fecha de conclusión de la etapa 
de operación ·y manterli¡;niel'lto Cilel Proyr cto, así corno, la fect-la de iMicio y conclusión de la 
etapa de abandono dei~T<~ism0, cmnforme c_on lo estableGil!lm en el artículo 49, segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comumic~rá p·0r escrit® a esta DGGC del imicio de las 0bras y/o 
actividades autorizadas, dentre de lrJs qt:Jince c:Has s·iguiente-s a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de didhas obras, dentro d·e IGs quínee días posteriores a que , 
esto ocurra. 

Al término de la vida ~til del Proyecto, el R:egwlado deberá reali-zar el desmantelamiento de 
toda la ifílfraestru~tura que se encuentr.e presern~e en el ¡:Dolígono· del Preyecto. pSÍ como la 
demolición de las mnstruccior.~es existente-s, dejando el predio lil!>re de residwos de tode tipo y 

1 • 

regresando en la medida de lo posible a las coo'did.!l>nes inicial~s en las q1:1e se encontraba el , 
sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono 
del sitio p·ara su validaci0t9 respectiva y una ve!!: avalado, deber.á notif'icar que dará inicio a las 
actividades corrrespondientes a dicho programa para que la Unidas de Ges·t ión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia (gmercial verifique su cum¡:¡lirniento, Glebiendo ¡:>resentar el informe 
final de abando~o y rehabilitación del sitio. · 

TERCERO.- Tratándose Q'e obras y/o attiviclades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia Ci.le imp~cto ambiental, esta resolución r-ro exime al Regulado del cabal · 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas lileriv.adas de los Procedimi·entos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se iAicien por esta AGENCiA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones admin"istrativas y del ejercicio de las acciones civiles y · 
penales que resulten aplicables. 
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· Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autorjdad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones' previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados , er.~ la presente resolución, 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto . 

. CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada em la.. información reririi~lda o ~n el ca:.so de que algur::~a rnodif.i~aci~n (Jel Proyecto, 
no contemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallaGia que permita a esta autmidaGi, evaluar si el G los cambios 
decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán l0s límites y condiciones 
establet:idos en las disposiciones juddic;as relativas a la prote~ción al ambiente que le sean 

. aplicables. con al menos 20 días hábiles de anticipación.~a la eje~ución de las mismas. 

QUINTO.- La preserrte resolución sólo se refiere a la e.valuación del· impacto ambiental que se 
prevé s<:>bre el o los ecosistemas131 de los qu·e f<:>r.ma parte el sitio c;lel Proyetto y su Al, que 
fueron descritas en eiiP, presentada, conforme a lo ir~dicado en el artíGulo 30 de la LGEEPA. 
por lo que. la presente resolución no q¡mstjtuye un per:rniso o autor:izadón de inicio de 
obr~. y-a que las mismas son competencia de las instancias municipales, de eonformldad con 

· lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, á:sr como en la legislación orgánica 
municipal y de desa.rr.ollo urbano u ordenamiento territo~ial. de l'as entidades federativas. 
Asimismo. la presente resoh:Jci'6n 1 r.u:.~ recoAoce .o valida la.leg(tima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, qtJedan a salv0 las acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales y mut:licipales en el ámbito de sus res¡¡>ectivas competencias. 

1 

~ En este sentido, es obligéición del Regulado contar de maner-a previa al inicio de cualquier 
actividad relacienada con el Proyecto c0n la totalidacl de los permisos, autorizaciones, 
licencias. dictámenes ClJUe sean necesarias para su reali:zaGión, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se r-efiere la presente 
resolución. En particular deberá contar con la Licencia de Uso de· Suelo vigente, que ampare la 
totalidad de la superficie del Proyecto y, en particular. para la operación de una instalación 

· relacionada coQ el sector hidrocarburos para el expendio al pwblico de gas L.P. 

[3) Ecoslotema.• Unidad lunelonel b'slca do lntoracoiOn de loa or¡¡anlamos vivos entre al V de éstoo con oi ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (lrt. 3, 

fracc!ón XIII, de la LGEEPAJ 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellr).s DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los L.ineamientos para la 
conformación, ímpleinentiación y autor.izacián de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Segur:idad Operativa. y Protección al Mer¡jio Ambiente aplicables a 
las actividades de f)(pendio al Público de Ga~ Natural, Distríbw&ión y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolffrer-os, p~blicadas etil. el Diario Oficial de la . 
Federación el 16 de junio de 20 l!7, é::le ~r:>liformidad cen el programa que. al efecto expida la 
AGENCIA. .. 

SEXTO.- La presente rt:soludón a fá-:vG>r del Regwlat:Jo e.s personal. Por lo qoe, er.1 caso Je 
cambio en la titularidad y de conferi:uridad co8 el artícwlo 49 se§unc:lo párrafo del REIA. el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de CarmbiG de T'itu'lariGlad de la Autorización de . 
Impacte Ambiental c~m base en el trámite COFEMER m;m númer-o de l:lomoclave ASEA:-00-

' 017. 

SÉPTIMO.- De la liespc~msabilidad ofujet i.v.a y estnicta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del coAodmientCD clel Regulado, que de G:onfmmldad c®n la LGEEPA, la Ley General para la 
PrevenGión y Gestiár:~ Integral-de los Resi€luos f'leligrosos y alemás orderiamieAtos aplicah>les, es . 
responsable objetivamer-~te de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
pelígmsms, con indepemdeAcia de que un tercero ajeno o uno relacionaclo cen el tiwlar de la 
presente autorización, ocasione daños aJ amt>ielílte, a la Seguridad Operati.va y a la Seguridad . 
Industrial; GJUe se relacionen cc:>A el riesgo E¡Ue genera su activida€1. · 

Así misme, el Regulado será. el único responsable· de garanr~ar la realización ale las acciones de 
mitigación, re.staruraci6n y control de todos aiJl~ellos impactos ambientales acrlli>uibles a la · 
operación y mantenimiento del Preyect:o, descri~os· en la documentación present:ada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del col'!ocimiento del Regülado, que la presente r-es0lución es emitida, con 
motivo de la aplicación d'e la LGEEPA, su REIA, el ACUBRDO y las Glemás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, po·drá ser irnQwgnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo estal:>leci<llo en el artrcul-o 17 6 qe la LGEEPA; mismo que podrá ser · 
presentado 1 dentro del término de quince dfas hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

1 
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SEMARNAT 
SRCRIITAI\IA DI! 

MEDIO AMIIIJlNTE 
Y RECURSOS NA'rUJ\AUS 

ASEA. 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMI)IENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12544/2017 

NOVENO.- Nolificar el contenido de la presente resolución al Lic. María Teresa Navarro 
. Avalas en su carácter de Representante Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. 
de C.V., de conformidad con el artícul<:> ~5 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOr}· RAL 
~ 1 

~ . 

É ÁL VAREZ ROSAS 

Por un uso resoonsabte del oaQe{.•laUQQIQS de coooclmjeoto.de este. asunto son remitidas vía ·t:leatróni¡¡-a. 
' 

C . ..::.e. In¡¡;. Carlos de Regules Ruíz Funes.· l!>irector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Uliscs Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestió.n Industrial de•la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana-Moyao.- Jefe de la Unidad de.Asuntos Juddicós de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe deJa Unidad de Supervisi6n. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.· Para 
conocimiento. ' 
Lic. Javier Govea Soria.- DirectOr General de Supervisión. lnspec~ión y VigilanGia Co(nercial de la ASEA.- Para 
aon0Gimlehto. 

f:xpediente: 11 GU 2 O 17 GO 14 2 
Bitácora:·09/IPA0340/08/17 
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